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ANA MARÍA MARCOS DEL CANO, SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 
 
 
C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día veintiocho 
de abril de dos mil diez fue adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
 
 9. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado de 
Formación Continua y Extensión Universitaria 
 
 9.4. El Consejo de gobierno aprueba los precios públicos de matrícula de los 
cursos pertenecientes a los Programas de Formación del Profesorado y Enseñanza 
Abierta de la convocatoria 2010-2011, y el límite de renta para optar a ayudas al estudio 
en dichos programas: 
 

a) Precio de los cursos del Programa de Formación del Profesorado y del 
Programa de Enseñanza Abierta:  284,00€. 

b) Precios de los certificados:   19,00€. 
c) Precio de los duplicados de diploma o título propio:  26,00€. 

 
Aprueba, asimismo, los precios de los Programas de Especialización, Desarrollo 

Profesional y Área de la Salud de la convocatoria 2010-2011 especificados en anexo. El 
Programa Modular "Internacional en Administración Tributaria y Financiera y Hacienda 
Pública", los precios son los siguientes: 

 
a) Funcionarios iberoamericanos: precio por crédito  25€. 
b) No funcionarios: precio por crédito  55,55€ 

La subida de precios públicos se ajusta al ajuste del IPC. 
 
A partir del próximo curso 2010-2011 los precios para discapacitados, familias 

numerosas, víctimas de terrorismo y de violencia de género, tendrán una reducción del 
50%. 
 
Plazo de matrícula de los Programas de Enseñanza Abierta y de Formación del 
Profesorado:  

 
Desde el 6 de septiembre al 12 de noviembre de 2010, ambos inclusive. 
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Plazos de matrícula de los Programas de Especialización (incluidos los Programas 
Modulares), del Área de la Salud y de Desarrollo Profesional: 

 
- Periodo ordinario: desde el 6 de septiembre al 12 de noviembre de 2010, 

ambos inclusive. 
- Periodo extraordinario: desde el 6 de septiembre de 2010 al 13 de enero de 

2011, ambos inclusive. 
 
 Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin perjuicio 
de su ulterior aprobación en Madrid, a veintinueve de abril de dos mil diez. 
 
 


		2010-05-05T12:41:34+0200
	NOMBRE MARCOS DEL CANO ANA MARIA - NIF 09773409L




